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Calarcá, Quindío, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

Ejecutivo, Rdo. 63130400300220180030700 

Inter. 1048 

 
En atención a la solicitud de medidas previas se ajusta a los lineamientos 
consagrados en el artículo 599 del Código General del Proceso, es viable acceder 
al decreto de la medida impetrada.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo y retención del 100% de los honorarios 
devengados, respetando el salario mínimo legal mensual vigente, que perciba el 
demandado JUAN CARLOS ARBELÁEZ LARA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 18.494.883, en su calidad de contratista del FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio en tal sentido al pagador del FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, en la forma 
prevista en el numeral 9, artículo 593 del Código General del Proceso. - 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyecto: JVA 
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